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SE NIEGA LA SOLICITUD DE REVOCAR LA SANCIÓN POR DESACATO DEL FALLO DE 
TUTELA IMPUESTA A LA DOCTORA IRMA CÁRDENAS GÓMEZ, EN SU CONDICIÓN DE 
REPRESENTANTE LEGAL EN EL DEPARTAMENTO DE SUCRE, DE LA NUEVA EPS.  
 
SE ORDENA OFICIAR A LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 
DE SINCELEJO – GRUPO COBRO COACTIVO, SI A ELLO HUBIERE LUGAR 

 
 
DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART 201 DEL CPACA MODIFICADO POR EL ART 50 DE LA LEY 2080 DE 2021. Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, HOY TREINTA Y 
UNO  (31) DE ENERO DE 2024, SIENDO LAS OCHO (8:00)  A.M. SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO DE UN (1) DÍA. 
 
 
 
 
 
  

 
 

 


